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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LOS EXTREMOS EXIGIDOS EN EL ARTÍCULO 116.4 DE LA 
LEY 9/2017, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO (LCSP), DEL 
CONTRATO DE SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA COMUNICACIÓN, 
SEGUIMIENTO Y EVOLUCIÓN DE LA ESTRATEGIA DE SEGURIDAD VIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID 

Se emite este informe a los efectos de la justificación exigida en el artículo 116.4 de la Ley 

9/2017,de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, que establece que: 

"4. En el expediente se justificará adecuadamente: 

a) La elección del procedimiento de licitación.

b) La clasificación que se exija a los participantes.

c) Los criterios de solvencia técnica o profesional, y económica y financiera, y los criterios que

se tendrán en consideración para adjudicar el contrato, así como las condiciones especiales de 

ejecución del mismo.

d) El valor estimado del contrato con una indicación de todos los conceptos que Jo integran,

incluyendo siempre los costes laborales si existiesen.

e) La necesidad de la Administración a la que se pretende dar satisfacción mediante la

contratación de las prestaciones correspondientes; y su relación con el objeto del contrato, que

deberá ser directa, clara y proporcional.

f) En los contratos de servicios, el informe de insuficiencia de medíos.

g) La decisión de no dividir en lotes el objeto del contrato, en su caso".

A. Elección del procedimiento de licitación

Se trata de un contrato de servicios de los previstos en el artículo 17 de la LCSP, cuyo valor 
estimado (calculado de acuerdo al artículo 101 de la LCSP), es superior a 215.000 euros, estando 
sujeto por lo tanto a regulación armonizada. 

El procedimiento de licitación es el ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS en aplicación 
de los artículos, 131, 145 y 156 de la LCSP, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014, en garantía de los principios de publicidad, concurrencia, transparencia, igualdad 

y trato no discriminatorio que permite garantizar la objetividad y la libre concurrencia de los 
posibles licitadores interesados. 

Asimismo, la Disposición Cuadragésima Primera de la LCSP reconoce al contrato, la naturaleza 
de prestaciones de carácter intelectual por tratarse de servicios de arquitectura, ingeniería, 

consultoría y urbanismo, con los efectos que se derivan de las previsiones contenidas en la Ley. 
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